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113 en vivo

COBRA

Los tripulantes del Cobra quedaron con medidas caute-
lares. / CAPTURA DE PANTALLA

Tripulantes del Cobra
quedan con medidas
cautelares de arraigo
nacional.
En tanto, el Juzgado
de Garantía de Co-

ronel dejó sin medi-
das cautelares a la

empresa Blumar.

M. P. N.
Con las medidas cautelares

de arraigo nacional y firma

quincenal quedaron Roberto

Mansilla, capitán del barco
pesquero Cobra y los tripu-

lantes de la nave Luis Macaya

y Jaime Sandoval, tras ser for-

malizados por el naufragio de
la lancha Bruma, hace casi un

año en Coronel.

La decisión, fue comunicada

por el Juzgado de Garantía de

Coronel durante la jornada de

este lunes 23 de marzo, agre-

gando además que los imputa-

dos no podrán tener contacto

entre ellos, a pocos días de que

se cumpla un año de la colisión

del barco pesquero con la lan-

cha, que terminó con los tri-

pulantes del Bruma fallecidos.

Plazo de investigación y
empresa sin medidas cau-
telares

En tanto, el tribunal determi-

nó dejarsin medidas cautelares

durante esta etapa procesal a la

empresa Blumar, dueñadel Co-

bra, mientras que se determinó

un plazo de 120 días para la in-

vestigación.

En la formalización, la fiscalía

le imputó a los tripulantes del

barco pesquero su responsabili-

dad en la muerte de los tripulan-

tes de la lancha Bruma, luego de

dar a conocer una serie de ante-

cedentes durante varias jornadas

de audiencia en Coronel.

En dichas jornadas se revela-

ron algunos audios y mensajes

atribuidos a tripulantes de la

embarcación Cobra, en los que

reconocen haber colisionado

con la lancha siniestrada.

Los registros fueron re-

velados en un reportaje de

Mega, y forman parte de los

antecedentes queinvestiga el

Ministerio Público en la ante-

sala de la formalización de los

imputados, programada para

este miércoles 18 de marzo.

En uno de los audios más

reveladores, un tripulante

identificado como Zambra-

no relata a un familiar sus

sospechas tras revisar los

movimientos de la embar-

cación durante la noche del

accidente. "Yo, como que

con el ruido que hubo, sa-

qué conclusiones, porque

justo voy despertando en
la mañana y mis compañe-
ros ponen: 'Mira, ahí está la

lanchita, la que anda des-

aparecida'. Y viendo por el
track que tenemos nosotros

en la noche, y con el boche

que sentí yo, y vi la lanchita

chocada (sic), dije: ·Oh, capaz

que hayamos sido nosotros

con esa hueá, con el boche',

y ahíestuve sacando conclu-

siones", señala.

El mismo tripulante pro-

fundiza en otro mensaje,
donde expresa su angustia

ante la posibilidad de haber

provocado la tragedia: "Te

dije que nosotros choca-

mos esa lanchita. Es que, si

están muertos, están den-

tro de la lancha, po', si el

barco de nosotros la partió

por la mitad a la lanchita y

tienen que estar adentro
los cuerpos, ahí dentro de

la lanchita. Eso es lo que
me tiene así, bajado, ape-

nado, porque igual son
siete vidas que están ahí,

siete familias que están
sufriendo"

Contraloria denuncia a
funcionarios públicos
con prohibición de
apostar en casinos

JACKIPOO

Contraloría detecta a funcionarios públicos apostando en casinos. / SITIO CONTRALORÍA.CL

En total son 910

funcionarios públi-
cos y municipales
de 371 entidades del

Estado, que hicieron
apuestas que no
se condicen con el
nivel de sus remune-
raciones.

María Paz Núñez

La Contraloría General de
la República denunció ante
la Fiscalía a un total de 910

funcionarios públicos y mu-

nicipales de 371 entidades del

Estado, por realizar transac-

ciones en casinos vinculadas

a juegos de azar en casinos

de juego por un monto to-
tal de $11.490.456.871, pese

a encontrarse legalmente

con prohibición de efectuar

apuestas, entre enero 2024 y

junio de 2025.
De acuerdo a los datos re-

cogidos en el Consolidado
de Investigación Circulari-

zada (CIC) Nº 20 del orga-
nismo fiscalizador, de los
910 funcionarios, 181 con-

centran el 96,8% del mon-
to transaccionado, es decir,

$11.118.431.956. En estos ca-

sos, las sumas apostadas no se

condicen con el nivel de sus
remuneraciones.

El nuevo consolidado se
basó en el cruce de informa-

ción entre el registro de fun-

cionarios que administran o

custodian fondos públicos

-y que por ello deben rendir
caución y tienen prohibi-
ción de apostar en casinos- y

los antecedentes de clientes

que realizaron operaciones

en casinos, proporcionados

por la Superintendencia de
Casinos de Juego (SCJ).

Funcionarios de diversos

organismos
El informe además identifica

a diversos servicios públicos

y municipalidades cuyos
funcionarios concentran los

mayores montos apostados

y que pertenecen a institu-
ciones como Carabineros de

Chile, Fuerza Aérea de Chile,
Tesorería General de la Repú-

blica, Policía de Investigacio-

nes, municipalidades y otros

organismos del Estado, con

cifras individuales que supe-

ran los mil millones de pesos
en algunos casos.

En total, los 20 mayores
montos transados alcanzan

más de $5.392 millones, co-
rrespondientes a funciona-

rios que desempeñaban car-

gos directivos, fiscalizadores,

profesionales y operativos.

A partir de estos antece-
dentes, la Contraloría remi-

tirá a la Superintendencia de

Casinos de Juego el listado
de los 910 funcionarios invo-

lucrados, para que ejerza sus

facultades de fiscalización,

investigación e instruya los

procedimientos sancionato-

rios que correspondan.

También enviará los an-
tecedentes a los respectivos

servicios públicos y mu-
nicipalidades, a fin de que
inicien los procedimientos
disciplinarios y determinen

eventuales responsabilidades

administrativas.

Adicionalmente, remitirá
los antecedentes al Ministe-

rio Público y al Consejo de
Defensa del Estado, para los

fines que estimen pertinen-
tes en el ámbito de sus atri-

buciones.
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